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RESOLUCION Nº 21-18 

 

VISTO: 

 

 El Expediente Nº 2018-00181-4, caratulado Bloque A y M Peronista y Juan Domingo Perón,  

Concejales, Juan Garrido y Alejandro Derkaez, presentan proyecto de Resolución: Estacionamiento 

Casino de Mendoza- Anexo Rivadavia, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que ante las constantes quejas de los vecinos de la Ciudad de Rivadavia en la radio de las 

cuadras que comprende el Anexo Rivadavia – Casino de Mendoza, Calle San Isidro, Presbítero Olguín, 

Wenceslao Núñez y Rufino Ortega, donde manifiestan la imposibilidad de estacionar en los horarios en 

que el casino funciona, de 12 hs am, hasta las 5 hs am. 

 Que desde hace tiempo el casino no tiene playa de estacionamiento e incumple con la 

Ordenanza Nº 4.056 en su Artículo 4º “Todas las Salas destinadas al uso regulado por la presente 

Ordenanza, deberán tener estacionamiento en una superficie igual a la superficie ocupada, o estar 

ubicada a una distancia no mayor de 100 metros de algunas playas de estacionamiento privado, con 

idéntica superficie a la fijada” 

 Que el día martes 03 de julio de 2018 el ciudadano Mario Enrique Capomagi en uso de la Banca 

del Pueblo, expreso como ya lo había hecho en el año 2016, esta problemática reiterando la inacción 

por parte del Municipio de Rivadavia y la Policía ante inconvenientes. 

 Que este Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia, en su plena facultad puede proponer o 

declarar antes hechos que afecten a la sociedad. 

 

POR ELLO:  

 

 El Honorable Concejo Deliberante de Rivadavia (Mza.), en uso de sus facultades: 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Solicitar al Intendente Municipal a hacer efectiva la Ordenanza Nº 4.056 en su artículo 4º 

al Casino de Mendoza, Anexo Rivadavia. 

Artículo 2º: Solicitar se haga efectivo el artículo 143º de la Ley Nº 1.079, en los tiempos que ha sido 

infringida la Ordenanza Nº 4.056 en su artículo 4º 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos e insértese en el Libro de 

Resoluciones  de este Cuerpo. 

 

   Dada en la Sala de Sesiones “Bandera Nacional Argentina”, del Honorable Concejo 

Deliberante de Rivadavia, Mendoza, a los 14 días del mes de agosto de 2018. 
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